
 
 

 

Resolución N° 54-2023 

 

Elecció n de representante de lós presidentes de 
las asóciaciónes gremiales de abógadós ante el 

Cónsejó Directivó de la Academia Judicial de Chile 

 

Santiagó, 16 de nóviembre de 2023 

 

VISTOS: 

1. Ló dispuestó en el artí culó 2 letra g de la Ley 19.346 que crea la Academia Judicial, en dónde 

se establece que el Cónsejó Directivó de la institució n estara  integradó, entre ótrós, pór un 

“representante de las asóciaciónes gremiales de abógadós existentes en el paí s elegidó pór 

sus presidentes, de entre ellós”. 

2. Ló dispuestó en el artí culó 4 del Reglamentó General de la Academia Judicial, que regula el 

prócedimientó para llevar a cabó dicha elecció n. 

 

CONSIDERANDO: 

1. La nó mina de asóciaciónes gremiales de abógadós registradas en el Ministerió de Ecónómí a, 

infórmadas pór este mismó mediante Fólió Ofició N°202309054, de fecha 29 de septiembre 

de 2023. 

2. La cómunicació n enviada pór este directór a tódas las entidades registradas en dicha 

nó mina, cón el fin de que infórmaran sóbre: a) el nómbre del actual presidente ó presidenta 

de la asóciació n; b) una direcció n de córreó electró nicó a la cual póder realizar tódas las 

cómunicaciónes pósterióres, y c) la expresió n de vóluntad de presentar cómó candidató ó 

candidata al respectivó presidente ó presidenta y las respuestas recibidas pór escritó al 31 

de óctubre de 2023, cónsignadas en la resólució n N° 52-2023. 

3. La cónvócatória, a trave s de esa misma resólució n, a expresar preferencias a lós y las 

presidentes que se registrarón para la vótació n, respectó a de lós y las presidentes que 

expresarón su intere s en ser candidatós ó candidatas. 

4. Lós vótós va lidamente emitidós recibidós hasta el dí a 15 de nóviembre del an ó 2023, en 

fórma fí sica ó electró nica, lós que córrespónden a lós siguientes: 

 

ASOCIACIÓN PRESIDENTE/PRESIDENTA PREFERENCIA 

Colegio de Abogados de Puerto Montt 
A.G. 

René Patricio Fuchslocher 
Raddatz 

Carolina Isabel Araya López 

Colegio de Abogados de Curicó A.G. Carolina Isabel Araya López Carolina Isabel Araya López 



Colegio de Abogados de Chile A.G. Ramiro Mendoza Zúñiga Carolina Isabel Araya López 

Colegio de Abogados de la Provincia 
de Osorno A.G. 

José Manuel Baquedano González Carolina Isabel Araya López 

Colegio de Abogados de Antofagasta 
A.G. 

Luisa Ida Cortés Sánchez Carolina Isabel Araya López 

Colegio de Abogados de Chillán A.G. Dalton Campos Cáceres Carolina Isabel Araya López 

Colegio de abogados de Atacama A.G. Patricio Rodrigo Pinto Castro Carolina Isabel Araya López 

Colegio de Abogados de Linares A.G. Bernardo Javier Mellibosky Diez Carolina Isabel Araya López 

Colegio de Abogados Regional 
Concepción A.G. 

Francisco Javier Rojo Olavarría Carolina Isabel Araya López 

Colegio de Abogados de Valparaíso 
A.G. 

Alejandro Gómez Cortés Carolina Isabel Araya López 

Asociación Gremial de Abogados y 
Abogadas Laboralistas A.G. 

Carmen Espinoza Miranda Carmen Espinoza Miranda  

Asociación Gremial de Abogados del 
Ministerio Público 

Ramón Hernán Véliz Muñoz (s) Ramón Hernán Véliz Muñoz 

Asociación Gremial de Abogados de 
Iquique, Región Tarapacá 

Christian René Barrera Perret Carolina Isabel Araya López 

Colegio de Abogados de Magallanes 
A.G. 

Ramón Eduardo Ibáñez Álvarez Carolina Isabel Araya López 

Colegio de Abogados de Talcahuano Marcelo Edmundo Llanos Campos Carolina Isabel Araya López 

Colegio de Abogados de Arica A.G. Rodrigo Muñoz Ponce Carolina Isabel Araya López 

Colegio de Abogados de La Araucanía Carlos Tenorio Fuentes Carolina Isabel Araya López 

Colegio de Abogados de la Región de 
Coquimbo A.G. 

Patricia Isabel Rojas Morales No votó 

 

RESUELVO: 

Declarar electa cómó representante ante el Cónsejó Directivó de la Academia Judicial de lós 

presidentes de las Asóciaciónes Gremiales de Abógadós de Chile, a dón a Carólina Isabel Araya 

Ló pez, presidenta del Cólegió de Abógadós de Curicó  A.G., quien recibió  15 de lós 17 vótós 

va lidamente emitidós.  



 

Cómuní quese esta resólució n mediante córreó electró nicó a tódós lós y las presidentes de las 

asóciaciónes partí cipes en el prócesó elecciónarió. 

 

 

 

 

 

Juan Enrique Vargas Viancós 

Directór 

Academia Judicial de Chile 
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